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...................... MeeP~ ................. . 
t :.'1 ' 

VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
a sus habitantes, sabed : 

Que Ja H. XXXIX Legislatura Local ha te,nido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 49. 

El H. XXXIX Cong~so Constitucional del Esta­
do; DECRI~T A: 

LEY OHGANICA DEL INSTITUTO CIENTIFICO 
·Y LITERARIO AUTONOMO DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ARTICULO lo.-El Instituto Cien~ífico y Lite­
fario Autónomo del Estado de Hidalgo, es una corpo­
ración pública dE~centralizada del Estado, con plena 
capacidad jurídica y tiene por fines impartir la educa­
ción superior y extender con la mayor amplitud posi-
ble, los beneficios de la cultura. 1 

ARTICULO 2o.-Al Instituto Científico y Lite. 
rurio Autónomo, lo integran las siguientes institucio­
fü:.S: 
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La Escuela Preparatoria, la Escuela de Medicina, 
· La Escuela de EnfermEtrÍa' y Obstetricia y ·las que 
ha~ran de crearse en el futuro, dentrn de sus propó­
~itos y a medida de sus posibilidades y ·~rxigencias. 

ARTICULO 3o.-El Instituto Científico y Lite­
ntrio Autónomo, tiene derecho para: 

!.-Organizarse como lo estime conve1üEtnte den­
tro de las normas que1 fija la presente Ley y conforme 
H los lineamientos de1 la Univ_ersidad Nacional Autó­
noma de México. 

II.-Impartir sus enseñanzns, rle acuerdo con el 
¡ ,rincipio de libertad de1 cátedra. 

III.-Organizar sus planes y programas de· estu­
dios, de acuerdo con los de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

IV .-Expedir certificados de estudio, di.plomas de 
Lachiller y títulos de €/nfermeras y parteras; así co­
mo los títulos de las Escuelas que se creen en el fu­
t11ro. 

V.-Aceptar la incorporación de Ja,:i Escuelas que 
llenen los requisitos que establezcan esta Ley y sus 
I\1!glamentos. 

AUTICULO 4o.-Las Autorichirles del In~tituto 

Científico y Literario Autónomo serán: 

I.-El Consejo. 
II.-La Junta de Gobierno. 
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III.-Los Directores de las EscÚedas. 
IV.-Las Academias de Profesores. y Alumnos. 

ARTICULO 5o.-Dentro de los términos de esta 
Ley, el Cons·edo es la suprema autoridad; sus resolu­
ciones, de acuerdo con las atribuciones que ella mar­
ca, son obligatorias y no pueden ser modificadas o 
¿1lteradas sino por el mismo Consedo. ' 

ARTICULO 60.-El Consejo estará integrado 
por: 

I.-El Presidente de la {unta de Gobierno, que 
sl'rá a la vez Presidente del Consejo, C()n voz y voto; 

II.-Los dil'ettores dP las escuelas que integran 
~J Instituto Científico y Literario Autónomo; 

III.-Dos representantes de los catedráticos y 
cius representantes dEI los"'·alumnos numerarios de ca­
da una de las Escuelas. 

El Secretario de la .Junta de Gobierno lo será 
también del ConsEjo, teniendo .sólo voz informativa. 

Los cargos de mie1rnbros del Consejo, serán hono­
rarios. 

ARTICULO 7o.-Para ser consejero en rcpre­
srntación de los Catedráticos será necesario Henar lol'l 
siguientes requisitos: 

1 

I.-Ser mexicano por nacimiento. 
II.--Ser mayor de treinta y cinco años. 
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111.-Poseer un grado universitario de¡bidamente 
hgalizado. 

IV.-Ser Catedrático con más de . ocho años de 
servicios docentes en la ~scuela, salvo que1 se trate 
cli:> establecimientos de reciente fundación, €)11 cuyo ca­
so los Consejeros serán electos- ·entre los fundadores 
de la Escuela de que se trate. 

V.-No haber cometido faltas grave1s conha la 
c'iscipilina escolar, que hubieren sido sancionadas y 
disfrutar de general respeto, correspondiente¡ a una 
reputación de vida personal honesta. 

ARTICULO 80.-Para ser consej.e,ro representan-
L, de los alumnos, será menester llenar los siguientes 

1
, 

rcquisitos: ' 

I.-Ser meixicano por nacimiento. 1 

II.-Se1r alumno numerario de la escuela de que 
'Jf:: trate. 

IIL-N o haber sido reprobado en alguna de las 
:llíignaturas que se cursen en la Escuela a que se re­
fi~ra la elección, a menos que el promedio de califi­
Cheíones de todas ellas, inclusive la de reprobación, 
¡,'<'h mayor de ocho. 

IV.-No haber cometido faltas graves contra la 
dfrciplina escolar que i1 ubieren sido sancionadas. 

ARTICULO 9o.-Los Consejeros catedráticos se­
r6.11 electos, en Junta General de catedráticos de la 
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F,t;cuela de que se trnte, por mayoría de votos y e11 
C:scrutinio secreto. Durarán ·en su encargo tres años. 

Los alumnos consejeros, serán electos por ma­
yoría de votos del total de los alumnos inscritos en 
cada· Escuela y dui-arán em su encargo un año. 

ARTICULO 10.-Las escuelas incorporadas esta­
nin representadas en el Con.Eejo únicamente por sus 
director·els los que tendrán solamente voz y no voto. 

ARTICULO 11.-EI Consejo celebrará sesiones 
cnlinarias cada seis meses y extraordinarias cuandQ 
lo juzguen necesario d Pr~sidente o un grupo de Cow 
t:e.ieros que represente cuando menos un tercio dt: los 
nitoR computable~. En este último caso, se presen­
tará por los intresados una solicitud al Presidente. 
e11 la que deberá indicarse el asunto o asuntos mate .. 
ria de la convocatoriac, y si esta no s·e expide en el 
téYmino <le una semana, podrá lanzarla directamente 
PI grupo solicitante. 

AHTICULO 12.-En cadn período ordinario de 
St''dones la .Junta de·, Gobierno tendrá la obligación 
ele. rendir al Consejo un· informe detallado, acercu de 
los asuntos de su competencia y este1 hará las obser­
':a<:iones q·ue estime pertinentes. 

ARTICULO 13.-El Conse.io funciona.rá en ple-· 
110 y actuará válidamente con la asistencia de más 
de la mitad de· sus miembros, a menos de que se 
tn,te ele tomar decisiones para las cuales se exija unn. 
mayo1fa especial. 
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Si se tratare de los intereses especiales de algu­
ria escue'Ja, su l'epresentación debe concurrir íntegra­
mente. En caso de que al primer citatorio para tra­
tar uno de estos asuntos especiales, no se completare 
el requisito de representación total dE• la institución 
aft>ctada, se citará nuevamente, pudiendo entonce,s 
celebrarse sesión con el quórum ordinario. 

Salvo prew:nción especial de esta Ley y de sus 
Reglamentos, e1 Consejo adoptará sus resoluciones 
por simple mayoría de votos. Las votaciones serán 
nr:onómicas, a menos qne1 el Presidente o dos. conse­
j€ros pidan que sean nominales, por cédulas o se-
Cl"C!Lfü!. 1: 

': 

Sólo tendrán derecho a votar los consejeros pre­
St>ntes, sin que pueda computarse en ningún caso, los 
Yotos escritos dE1 los consejeros que no concurran a 
Ja asamblea. 

Cuando alguno de los com:ejeros sea sujeto <le 
acusación, perderá su derecho al voto. 

' 
ARTICULO 14.-Son atribuciones del Consejo: 

!.-Estudiar y aprobar los planes de estudios de 
acue¡rdo con los1 de la Universidad Nacional Autóno­
ma de México, métodos de emeñanza y sistemas cfo 
rruebas de aprovechamiento, previo dictamen de la 
Academia de1 Profesores y ahlllmos de la escuel~. de 
uue se trate; 

II.-Crear o admitir la incoruoración de nuevas 
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Insti.tuciones ·dentro .·de los límites del artículo ·20. Y 
s•1prirriir las ya existentes en los casos que así sea 
J1rocedente; . 

III.-Establecer las bases ·para la aceptación de 
e~tui:lios o exámenes hechos en otras escuelas, así 
como ·para 'las expediciones de ·certificados de estu­
dios, diplomas de bachiller y títulos ·de¡ enfermeras Y 
pm•teras ·y 'los ·títulos ·de 'las 'Escuelas que se creen 
en el 'flituro; 

IV.-Elegir a Jos ,miembros. de1 ,la Junta de Go­
bierno, de las te¡rnas qué le propongan las .academi~s 
de profl'sorcs y alumnos, 

La elección se\ hará ,por el Consejo en .Pleno, .en 
E:!'Cl'lltinio secreto con mn . quórum .no .menor d(• las 
C:08 ter(!eras .partes.de.sus miembros .. Si por ,falta de 
qt1órum, s·el suspenrli:era la sesión, se observarán ·las 
l revenciones a que se refiere el artículo 13 de esta 
Ley: 

V.-Tonl,c'l.r Ja prote-.c;ta del los .miembros ·de ·La 
Junta ele Gobierno, concederles licencia .hasta por 
1:l'e:: •meses ·y ·considerar· y ·aceptar ·en ·su caso .. su re,.. 
nunciR¡ · 

;vI._:JJesignar ;una Junta de ·Gobierno 1Provisio-­
nal, .. en el .caso de que .habiéndose concluído el perío­
do a que se refiere el artículo lG no se reciban las 
tornas ·corNspondientes. 'En caso de faltas absolutas 
de uno ·o de •todos •los compónentes de la Junta ·de 

"'··--·--~----' ___:9_. 
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Go_bjerno,, el Consejo designará miembros . provis1·ona­
les €U1 tanto se cumplen los trámites que señala esta 
Ley y dentro de un plazo que no excederá de treinta 
cifas. 

VII.-N ombrar un auditor para que intervenga, 
.:rn la forma que establezca el reglamento respectivo, 
€ll la vigilancia de toda clase de erogaciones, exami­
ne l<a.s órdeTues, cuentas y ,documentos rclac_ionados 
ccm €/l!as y eixamine así mismo la cuenta anual que 
deberá ser presentada al Consejo por la Junta de Go­
bierno, en los t~rminos del Artículo 19 fracción VIII 
de esta Le:y. 

VIII.-Acordar la imspEjmiión temporal o defini­
t iYa de los miembros. de la Junta de Gobierno y Di­
rectores de las Escuelas, previa comprobación de las 
causas que se invoqUE\11 debiendo escuchar en todo ca­
so al afectado; 

IX.-Establecer las bases que fijen la adrrnsión 
di~ los alumnos a las insHtnciones. que constituyen el 
fr.stituto Cie1ntífico y Literario Autónomo; 

X.-Discutir y aprobar el presupuesto de Egre. 
t>OS y Programa de Ingresos de1 Ins.tituto, que le pre­
senta la Junta de Gobieirno, así como las modificacio­
nes que haya que introducir en cada ,ejercicio, escu­
chando en todo caso a la propia Junta de Gobierno; 

XL-Enajenar inmueblei;, constituir gravámenes, 
Úl'poner capitales y autorizar inversiones, cuando la 
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e~ntidad cíue se' verse exceda de· ~10,000.00 en uria 
f,óla vez o' de $5,000.00 cuando se trate de. obligacio­
nes periódicas; 

XII.-Conocer las cuentas gene.rales que le g.errán 
sometidas anualmente por la Junta, de Gobierno. exi­
gie:ndo en su caso, las re~ponsabilidades a que hnbie­
rc lugar; 

Xlll.-Forinular su reglamento interior; 

~IV.:...._{jonceder becas par~ el fomento de estu­
d10s, señalando, cada ;;¡ño, el númE~'o respective, de 
Ellas y fijar los requisitos que deben llenar !·OS alum- • 
nos be'cados; así como esta1:1Iecer las reglas confor-
llle a las cuflles deberán disfrutarse; · 

XV.-Intervenir en última instancia en todos los 
conflictos que se Pr~senten entre las fLUtoridades es­
colal'E1s, los catedráticos o los alumnos; 

XVI.-Promover y procurar cuanto se refiera al 
adelanto y mejora del Instituto Científico y Litera­
rio Autónomo en el orden intelEctual, moral y ma· 
te1-ial; así como deseimpeiíar las funciones que le se­
úaien otl'os artículos de· esta Ley y los reglamentos; 

XVII.-Las demás que no estén señaladas expre­
::::i:nente por esta Ley y sus reglamentós a otras au­
foridades dd Instituto Científico y Literario Autó-
nomo.. ¡. · , 

ARTICULO 15.-· La Junta <le Gobierno estará 
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~ompuesta. por. un Presidente, un, Secretario y un Te­
s0rero, fungiendo ante1: ella. ~olamente como asesores 
ios dfrectores de las· escuelas. 

El Presidente .. de la Junta de. Góbienno s·erá el 
Jéfe nato del Instituto Científico y Literario. Autó- ; 
r10mo y su repres-Ellltan~e. legal. 

ARTICULO 16.-Los miembros de la Junta de 
Gobierno durarán en, su, encargo tres aí;os¡ 

ARTICULO 17.-Los miembros de la. Junta de 
(~obierno s·qrán electos por. el Consejo,, de las ternas 
qur. 1-e sean enviadas. por las academias de profesores 

• ':i alumnos en los término~ del artículo 28,. fracción I 
de esta LE1y. 

ARTICULO 18,:__Para ser miembro de la Junta 
cte Gobierno, se requerirá: 

I.--Ser mexicano por· nacimiento. 

II.-Srn· mayor de treinta y cinco años. 

III.-iPo~ee,r un grado universitario debidamen-
te legalizado. El· tesorero no queda. comprendido den­
tro de €1Ste, requis.ito. 

IV.-Ser catedrático con. antiigüedad no menor 
de diez años de servicios en el Instituto Científico y 
Literario: 

V.-No habt'tr cometido faltas graves contra h 
diHciplina escolar, que hubieren sido· sancionadas y dis-
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frutar de: general! respeto1 con·e<~pondiente a uha re­
putación de1 1 vid:v personal honesta. 

ARTIGUJI,o 1'9.-Corresp:mderá a la Junla de 
(~hbierno·: 

!.-Nombrar a los directores de las escuelas que 
ír.tegran el Instituto Científico y Litt1rario Autóno­
ml' a propuest'a eh' terna por la· Academia de Profe­
sores Y' afümnos· correspondiente, •En lbs términos del 
fütículo 28 fracción II de esta Ley; 

Ill-'Expedii" las normas. y disposiCiones genera­
kf', encaminadas a pop-Ell' en ejecución lo que dispon­
f;a el Consejo¡ en ttRo de las atribuciones que le se­
fi:i.le esta Ley y sus Reglamentos;. 

IIE~Propendet• a •Ja mejor organización· y fun­
citmamfünt'o técnico; docente y admiiiistrativo del Ins­
l:tuto Científico y..,,,_ Jl,iterario Autónomo: 

IV.-Adtninistrar el Patrimonio del l11stituto Cien­
.tifico y Literario Autónomo y sus recursos ordina­
l'ios, así como los extraordinari{)s que por cualquier 
Goncepto· pudieran: allegarse, sin más limitacione:-;· que 
!.ts que sefiala. la presente Ley y sus r·cglamentos co­
mo atribuciones propias del Consejo; 

V.-AutoriZar las· erogaciones mayores de ..... . 
:i;~,OOO:Oo· €Jlll una sola vez o bien las \].Ue excedm1 de 
;..;J,000.00 si, se trata de obligaciones. periódicas, euan­
do afecten ~ais partidas del Presupuesto del Instituto 
~)entífico y Literario Autónomo destfoadas a cubrir 
g:tstos ·E:pdraordinarios: e imprevistos; 
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VI.-Form,ular el presupuesto de egresos y· pro­
grama de ingresos. que someterá al Consejo en los tér­
minos dE•I artículo 14, fracción X de esta Ley, oyen­
do para ello a los directores de las escuelas e insti.tu­
c:ones que integran el Instituto Científico y Litera­
i:io Autónomo; 

VII.-Informár al Consdo en cada período ordi. 
:nario de sesi.ones, acerca de los asuntos de su com­
lJt)tencia; 

VIII.--Presentar nl Consejo anualmente, c1wnta 
ele tallada de su ejercicio; 

IX.-Designar a los emp!eados que €·Stén direé­
twnente a las órdenes del Tesorero de la Junta, quien 
hri1drá a su cargo llevar al día la contabilidad, vigL 
lar 'la correcta ejecución del Presupuesto, preparar la 
C'uenta anua!. a que se refiere la fracción antE:rioT 
r rendir mensualmente a la. Junta, .un info1me de la 
1ri:ucha de lo~ asunto:.:; EIConómicos del Instituto Cien­
tífico y Literario Autónomo. 

X.-Gestionar el mayor incremwito del Patrimo-
11io de la corporación, así como el auml:nto de sus in­
g1 érns; 

XL-Citar a junta a las ar.ademias de profesó· 
re¡,; y alumnos, cuantas VIElCes lo crea conveniente; 

XII.-Considerar e imponer en su caso, a Jos 
Rlumnos, a sol-icitud del din~tor de la eiscuela co­
ne~:pondioente, el castigo de expulsión que exceda de· 
q11]11ce días, inc11rnive la Expulsión definitiva; 
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XIII.~Forinular el reglamento de las dislintas 
C:t>pendencias del Instituto Científico y Literario Au. 
tónomo; 

XI? --Vetar Jos acuerdos de Jos Dll'ectores, cuan­
do no tengan carácter técnico, dando cuenta al Con­
&e.10, el que resolverá en definitiva; 

XV.-Susprnder rn su ejercicio a los rliredore:1 
o al profesorado, cuando a 1su juicio haya una causa 
justificada para ello, oyendo en todo caso al af Pcta­
do y dando cuenta al Consejo, el que resolverá en 

' definitiva, sin perjuicio de qu(' la suspensión dPcre-
wda por la Junta, surta clE:sde luego s11s efectos; 

XVI.--;-Conceder licencia a los Directores hasta 
jxr tres meses para estar separados de su cargo, juz­
g,mdo discrecionalrnent€1 si durante su ausencia deba 
51~r sulntituído por el Secretario de la Escuela, o deba 
~,,1:)' nombrado un director prnvisional; 

XVII.-Considerar y aceptar Elll su caso fa. re­
mmcia que de su encargo hagan los directores de las 
c.".cuelas e Instituciones que intEgran el Instituto· •.::ien­
tffiro y· Literario Autónomo, cubriendo interinamen­
te· las vacantes, mi.entras pueden sú nombrados de 
acuerdo con loR mandatos de. esta Ley 

1 
y sllR Regla­

mentos, y dentro de un plazo que no EIXCederá de irein­
la díR.s; 

XVIII.-Nombrar, suspender o deRtituir ele acuer­
do con los reglamentos reRpectivos, a los E!mplcados 
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del Instituto Científico y Literario Autónomo, cuya 
Úl'Signación · no esté especialmente prE:vista en esta ! 

Ley; 

XIX.-Autorizar los g:istos que sefiale el Presu­
J-11esto de· ·Egresos, aprobado por el Consejo; 

XX.-Inspeccionar y vigilar las funciones del 
!11stituto Científico y Literario Autónomo y de las 
et"euelas ·e instituciones <que lo integran; así ·Como de 
la!1 escuelas incorporadas; 

XXI.-'Dictar l~s. medidas pertinerltes a efEcto de 
q1.1e sei , cumplan :las disposiones sóbre becas para el 
fomento ·de , estudios, que dicte el Consejo ·en U'10 O€ 
hrs atribuciones que la s~tñala l·n fracción XIV del Ar­
tículo 14 de' esü1 Ley; 

XXII.-Resolver sobre las solicitudes . de condo­
rmción o reducción de colegiaturas ·que1 hagan 108 alum 
lJOS, oyendo en todo Cfü10 la opinión del director de ·la 
escuela respectiva; 

XXIII.-Las demás que el Consejo :le otorgue o 
le señalen esta Ley y sus reglamentos. 

ARTICULO· 20.-Los Directores serán nombratlos 
rn los términos prescritos. por ea artículo 19, fracción 
I de esta Ley. 

ARTICULO 21.-Para ser Di.rector se requiere: 

I.--Ser mexicano por nacimienüo. 
Il-Ser 1mnyor <le tr0inta y cinco añ0s. 

-rn~ . <· ... .. . . 
... ·y,: r:. ": · ~ ~ · 6, • ~ • ( . 

~ '.' ... ~ \ '· .i - ~ • ; ' 

!· . 

., 
~ •.. ~ ... . . ..,· l 
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III.-Poseer 1111 grado universitario debidamente 
legalizado. 

IV.-Ser catE:rclrático con 'antigüedad no menor d<! 
diez años ele servicios en la Escuela, salvo que se tra­
te de Establ·ecimientos de n:'Ciente fundación, en cuyo 
rnso los años ele servicios se computarán desde el in­
grern de los candidato& t la <locElncia en el Instituto 
Ci(mtífico y Literario. 

VI.-No haber cometido faltas graves contra la 
disciplina escolar, que hubieren sido sancionadas y 
didrutar de gem1ral re~peto, correspondiente a una 
.1 eputación de vida personal honesta. 

ARTICULO 22.-Los Directores' de las Escuelas 
,{urarán en su encargo tres años. 

ARTICULO 23,~Corrtlsponde a !os directores: 

I.-Nombrar por oposición a los catedráticos ti­
tulares de las Escuelas correspondientes, en los tér. 
minos ele! Reglamento respectivo; 

JI.-Dirigir las actividades técnicas de la Insti­
tución a su cargo; 

III.-Convocar y presidir las Acarlemias de Pro­
.frsores y alumnos, teniendo voz y voto ;1 · 

IV.-Nombrar al secretario y perrnnal adminis­
tr;,tivo de 811 tlependmcia; 

".-H!ó\~er ~11mp1ir las rliRnosiciones dictadas nor 
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el Consejo, la Junta de Gobierno o la Academia de 
IJrofesores y Alumnos corre¡spondiente, en los térmi­
nos que señalan esta· Ley y sus re.glamentos; 

VI.-Autorizar con su firma los. certificados que 
expida Ja Secretaría, sin cuyo requisito no ten<lrán va-
1 idez; 

VIL-Designar los jurados para exámenes; 

VIII.-Representar a su Escuela en todos !os ac­
Üis oficialEs; 

IX.-'I'ratar los asuntos relacionados con la Es­
cuela ante Ja Junta de Gobierno; 

X.-Vigilar la disciplina y buena marcha dtt Es- · 
tahlecimiento a su cargo, e impom~r las sancione.s que 
Cf:;(ablezcan los reglamentos a profesores y alumnos; 

XL-Autorizar las i.nscripciones de alumnos; 

XII.-Autorizar los gastos menores de la In:stL 
tución a su cargo; 

XIII.-Considerar y aceptar. en su caso las re-
11:mcias que de su cargo hagan los catedráticos y con­
cerlEtrles licencia hasta por un término de treinta días. 
D1;rante las ausencias temporales o definitivas de los 
catedráticos, podrá designar substitutos provisiona!et.. 
dando cuenta a la Junta de Gobierno la quei, dentro 
d•' un plazo que no excederá de 30 días, hará cum~ 
¡1lir las disposiciones que para la designación de ca­
tuiráticos señalan cst:i Ley y sus reglamentos. 
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XIV.-Iniciar ante el Consejo, la Junta de G9-
bierno y las Academias de Profesores y Alumnos, to­
do aqueUo que pueda significar el medoramiento téc­
nico, moral y material de} plantel; 

XV.-Las demás que le otorguen el Conse}o, la 
Ju11ta de Gobierno, esta Ley y sus Reglamentos. 

ARTICULO 24.-En cada una de las Escuelas 
que integran el Instituto Científico y Literario Au­
tónomo, exisHrán· Academias de Profesores y Alum­
llúS. 

ARTICULO 23.-La 1Academia d.:1 Profesores y 
Alumnos de la Escuela Preparatoria estará integrada 
por 10 representantes de los catedráticos y 10 repre~· 

srntantes de los alumnos. En las escuelns profesio­
natrn, la Academia se integrará con cinco represen­
tantes de lo:;:. catedráticos y cinco representantes de 
los alumnos. ' 

AHTICULO 26.-Los representantes académicos 
de los catt:klráticos, serán electos en Junta General 
de Catedráticos entre aquellos. que tengan una anti­
güedad no menor de cinco años en la Escuela de que 
se trate, por mayoría de votos y et'< escrutinio secreto. 
I •11rará11 en su f!11cargo tres añol'. 

Los representantes. Académicos de l~·s Alumnoa 
serán electos por mayoría de votos en escrutinio se­
CJlE1to. Deberán ser alumnos numerarios y tener un 
promedio no menor de siete en sus calificaciones. Du­
rarán en su encargo un año. 
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AHTICULO 27.-Las ·academias de Profesores y 
A;umnos serán prrnididas por el director de la escue­
la y en su falta, por el catedrático de mayor antigüe­
dad eqtre los representantes académicos de los C".'il.te­
d1 ¿ticos. 

AHTICULO 28.-A las Academias de Profosores 
y Alumnos corresponde: 

1.-ProponEtr en terna al Consejo a ·cada uno· de 
los miembros de la Junta de Gobierno. 

\ 
Para el efecto, se reunirán las academias de pro~ 

ú~sores y alumnos dEI todas las escue)as que integran 
e~ Imtituto Científico y Literario Autónomo, en unn 
Aroamblea colegiada, convocada por el Presidente de 
la ,Junta dE1 Gobierno saliente y presidida por e! ca-. 
tE>,lrático ele mayor antigüedad no interrumpida entre 
k•s presentes. La votación se hará en escrutinio se­
ctTto, po1· mayoría y para cada cargo que señala el 
¡!nículo 15 de esta Ley. 

II.-Proponer en terna a la Junta de Gobierno 
a los directores de las escuelas •€' instituciones que in­
tegran la Corporación. 

Para el efecto, sie reumran los integrantes O.e1 la 
±1cademia de iprofesories y Alumnos de Ja Escuela 
correspondiente. ante una Asamblea que será convoca­
da por el Presidente de la Junta y presidida por el 
cafedrático de mayor antigüedad no interrumpida en­
tre !os Jll't\Sentes. La votacióri será por mayoría ·y 
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.en escrutinio s::creto p.a~·a cada uno de !os candidatos 
e; Lle deb.an intf1grar la :wma correspondiente; 

IIL-Las Academiru:J de. Profeso1·es y Alumno8. ve~ 
lanín por el progreso de la Escuela y tomarán parte 
~n el Gobierno interior de la misma de acuerdo con 
<'I Di1,Ector, según el Heglamento que para el caso 
se dicte por el Consejo. SNán cuerpos d~ consulta 
11ece~ria para los Directores de las €SCuelas, en to­
do~ aquellos casos que signifiquen una modificación 
f,ubstancial a los planes de estudios, métodos d~ en­
sc¡f1anza J· .·. ~·uebas de aprovechamiento, o. a la organL 
7,ación interior de las estuelas; 

IV.-A'iHnás las atribuciones que les señal~rn es­
t:~ Ley y sus reglamentos. 

AHTICULO 29.-EI patrimonio del Instituto Cien­
tífico y Literario Atttónomo lo constituyen: 

I.-EI inmueble que actualmente ocupa. 

JI.-Los inmuebles que1 adquiera, para satisfacer 
sus fines. 

III.-El mobiliario, equipo y semovientes con que 
Cli<'nt:' en la actua'.idad y los que en el futuro ad. 
q1d.rira. 

IV.-Los legados ; donaciones quJ se le hagan 
~" seari aceptados. 

f, 

V.-Los derechos, productos y colegiatura1~ q11e 
IJür sus servicios obtenga. 
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VI.-La utilidad por intEtreses, dividendos, ren­
tas, aprovechamientos y esquilmos de· sus bienes mue­
bles e inmueble¡;,. 

VIL-El subslri....,, que le conoe!da el Gobierno del 
Estado, el que no podrá ser menor ele $180,000.00 
anuales. 

ARTICULO 30.-La Junta de Gobierno, formará 
Pl inventario de los biiE¡nes del Instituto Cie1:ttífico y 
Literario Autónomo. · 

ARTICULO 31.-Los ingresos del Instituto Cien­
tffico y Literario Autónomo y los bienes de su pro­
¡1iedad, no estarán sujfltos a impuestos estatales ni 
niunicipales. 

ARTICULO 32.-Los catedráticos y empleados 
(L:J Instituto Científico y Literario Autónomo, no son 
~ervidores del Gobierno deJ Estado. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO :-Esta Ley entrará en vi­
gor desde el día de su publicación en eL P€triódico Ofi­
cial del Estado. 

. AHTICULO SEGUNDO :-Se diE(roga la Ley que 
creó la Autonomía del ·Instituto Ci~tífico y Litera­
rio del Estado de fecha 22 de marzo de 1948, así 
corno todos los Decretos y disposiciones en lo que se 
o~Jongan r la Pl'Eflen tP. Ley. 
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ARTICULO TERCERO :-Tan pronto oomo entre 
-en vigoJ.V la presente Ley, el catedrático decano de la 
Escuela Preparatoria. deH Instituto Científico y Lite­
rario asumirá provisionalmente la Pre~idencia cte la 
.Ttmta de Gobierno y será quien presida sin voz ni 
voto, las asambleas ie)Il las que deban desi.gnarse a los 
n~presentantes ante las Academias de Profesores y 
Aiumnos de las Escuelas y ante €[ Consejo, creado 
de acuerdo con el Artículo 4b., fracción I de esta 
Ley. Las Asambleas de alumnos para designar con­
sej·E!ros y representantes en las academias, serán pre­
sichJ:ls 11or el Presideqte de la Sociedad de Alumnos 
tfo cada Escuela. 

Se fija un plazo que no exetK!erá <le cinco días 
a partir de la publicación de esta Ley, para que se 
lleve a efecto la inJe.gración de todas las autoricfades 
que señala y en los términos que ella misma prescribe. 

Mientras se hace la deRignación de los directores 
dt~ las escuelas del Instituto Científico y Literar'io 
li utónomo, en la forma que esta lJ€y prescrfüe1 y den­
tro del plazo que señal·a el Inciso anterior, seguirán 
actuando en forma provisional, las personas qne. al 
expedirse la presente Ley tenían tal cargo. 

1 

Por esta sola vez, las diversas autoridad·es q•~é--¡:;_ 
wlten design,adas en los términos de la presente Ley, 
durarán :en su encargo hasta 'Eíl 28 de febrero de 
]!!53. 
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Los consejeros alumnos y los representantes aca· 
démicos de los alumnos, también por folo esta vez, 
c:tirarán en su encargo hasta '<11 28 de febrer~ del año 
i•róximo, debiéndose entonces proceder a nueva de· 
f.ignación. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum­
plimiento. 

Dado m el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
I~Rtado en I'achuca de Soto, a los doce días de1 mes 
ck julio de mil novecientos cincuenta.-Diputad0 Pre· 
si<lente, GILBERTO GOMEZ.-Diputado SEICretario, 
EFHAIN A. LEDESMA.-Diputaclo Secretario, ODON 
\". ANGELES.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique :r dr· 
.:ule para RU debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, rn la ciu. 
dad de Pachuca de Soto, a los trece días. del mes 
de julio .ele mil noveciie:ntos cincuenta.-El Goberna­
dor Com1titucional del Estado, LIC. VICENTE AGUI­
J ~HE.-El Oficial Mayor del Gobierno en funciones de 
E'.ecretario Ge1w~·al, LIC. CARLOS RAMIREZ GUE­
b.HEIW .-Il úbricas. 

1eece~ae••••••••••••••• ... ••••••e••••••••oe•• 
-·Talleres Gráf. del Edo.-Patoni 1.-Pachuca, Hg~.-
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